
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el escrito del apoderado de la parte demandante 
solicitando el decreto de medidas cautelares. 
 

San José de Cúcuta, 29 de marzo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-00642-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEN 

Demandado: CLAUDIA YANETH CÁRDENAS MEZA, RICARDO RAY 

GÓMEZ SANDOVAL Y CIRO ALFONSO MENDOZA 
GÓMEZ 

 
Agréguese al proceso el escrito allegado por la apoderada de la parte actora, donde 

allega la notificación del 291 del Código General del Proceso y solicita el embargo del 
sueldo de la demandada, en virtud que lo solicitado se ajusta a derecho el Despacho 
procede a: 

 
1°. ORDÉNESE el embargo y retención del 50% del salario que devenga la 

demandada CLAUDIA YANETH CÁRDENAS MEZA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 60.383.178 como empleada de TIGERS JOB LTDA., ubicado en la 
calle 8A No. 0-97 barrio Latino, correo electrónico gerente@tigersjob.com.co y 

presidencia@tigersjob.com. 
 

LIMÍTESE la medida cautelar a la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS 
VEINTISÉIS MIL PESOS ($6.526.000,00) dándose estricto cumplimiento a lo 
indicado en los artículos 127 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por 

el artículo 4º de la Ley 11 de 1984, y 594 del Código General del Proceso, en armonía 
con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 y 599 ibídem.  

 
OFÍCIESE al pagador de la de la Secretaría de Salud Municipal de San José de Cúcuta, 
para que proceda a retener la proporción de dinero antes determinada y constituya 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales 
No. 540012041007 del Banco Agrario de Colombia, y a favor de la parte 

demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEN, identificada el Nit No. 
800.126.897-3, previniéndole que si incumple la presente orden se hará acreedor a 
las sanciones establecidas en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del 

Proceso. Comuníquese. 
  

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
 

2°. ORDÉNESE el embargo y retención del 50% del salario que devenga la 
demandada CLAUDIA YANETH CÁRDENAS MEZA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 60.383.178 como empleada de RICARDO RAY GÓMEZ SANDOVAL, 
ubicado en la calle 93 No. 47A-11 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 

info@securicol.com. 
 
LIMÍTESE la medida cautelar a la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS 

VEINTISÉIS MIL PESOS ($6.526.000,00) dándose estricto cumplimiento a lo 
indicado en los artículos 127 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por 

el artículo 4º de la Ley 11 de 1984, y 594 del Código General del Proceso, en armonía 
con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 y 599 ibídem.  
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OFÍCIESE al pagador de la de la Secretaría de Salud Municipal de San José de Cúcuta, 
para que proceda a retener la proporción de dinero antes determinada y constituya 
certificado de depósito a órdenes del Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales 

No. 540012041007 del Banco Agrario de Colombia, y a favor de la parte 
demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEN, identificada el Nit No. 

800.126.897-3, previniéndole que si incumple la presente orden se hará acreedor a 
las sanciones establecidas en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del 
Proceso. Comuníquese. 

  
El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 
 

3°. ORDÉNESE el embargo y retención del 50% DEL salario que devenga el 
demandado RICARDO RAY GÓMEZ SANDOVAL, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 88.224.007 como empleado de SECURICOL SEGURIDAD 
PRIVADA LTDA, ubicado en la calle 93 No. 17A-11 Bogotá, correo electrónico 
info@securicol.com. 

 
LIMÍTESE la medida cautelar a la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS 

VEINTISÉIS MIL PESOS ($6.526.000,00) dándose estricto cumplimiento a lo 
indicado en los artículos 127 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por 
el artículo 4º de la Ley 11 de 1984, y 594 del Código General del Proceso, en armonía 

con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 y 599 ibídem.  
 

OFÍCIESE al pagador de la de la Secretaría de Salud Municipal de San José de Cúcuta, 
para que proceda a retener la proporción de dinero antes determinada y constituya 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales 
No. 540012041007 del Banco Agrario de Colombia, y a favor de la parte 
demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEN, identificada el Nit No. 

800.126.897-3, previniéndole que si incumple la presente orden se hará acreedor a 
las sanciones establecidas en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del 

Proceso. Comuníquese. 
  
El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
MPMB 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CINCO (5) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:
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Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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